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efectos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en que se perfecciona la condición de funcionario
públi~, no. obstan!c, el artículo 4S de la Ley de Procedimiento
J\dmmlstral;1vo consIdera que, excepcionalmente, podrá otorgarse efica~
Cla retroactIva a los actos cuando se dicten en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a Jos interesados, siempre que
los supuestos de becho necesarios existieran ya en la fecha a que se
retrotraiga la efectividad del acto y ésta no lesione derechos o intereses
(t, ('~S personas.

Considerando que las. ci;'C:.ll'~~.:mcias expuestas conCUITen en el caso
p:--e,~~"te. por cuanto la 5et."'Und~,,- re anión de la Comisión de pruebas de
l':::\J1;~¡dad en el área de «DidacLca y Organización Escol~ se produjo
en VIrtud de recurso parcialmente estimado a la interesada, entre otros
reconsi~erando su calificación ~n base en los mismos méritos y
apertaeones presentados en la pnmera convocatoria, siendo evidente,
pues, Que los supuestos de hecho ya existían en dicho momento, sr bien
a este respecto hay que tener en cuenta que la señora Ortiz Arciniega no
resultó aprobada directamente por la Comisión en su segunda reunión,
por lo que no puede equipararse a los aspirantes apróbados en primera
convocatoria, y que fueron nombrados Profesores titulares de Escuelas
Universitarias en 5 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
10 de abril). No obstante, sí resulta cierto qua la interesada obtuvo en
la segunda reunión de la Comisión del área de «Didáetica y Organiza
?ón Escolar» tres puntuaciones de seis o su~riores, lo que le permitió
Instar d;el Consejo de Universidades la reVlsión de sus calificaciones,
~nslgul.endo propuesta favorable de este Organismo, que posibilitó su
IntegracJ.ón en el Cuerpo de Profesores Titulares de EscuelasUniversita..
rías por Resolución de 22 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 6 de agosto).

Considerando que, de todo eUo, se deduce la proceó.encia de acceder,
en parte, a los solicitado, declarando el derecho de la interesada a que
se den efectos retroactivos a su nombramiento de Profesora titular de
Escuelas Universitarias a la fecha en que fueron nombrados los
aspirantes integrados por el mismo procedimiento de revisión de
calificaciones en primera convocatoria, lo que se produjo por Resolu
ción de esta Secretaría de Estado de 11 de noviembre de 19&5 (<<Boletín
Oficial del Estado de 6 de diciembre).

Considerando que, por otra parte, tal reconocimiento no produce
lesión alguna a otros aspirantes que participaron en las mismas pruebas
y Q.u~ la. Intervención Delegada de Hacienda en el Departamento ha
eIDludo mforme favorable en sUpuestos semejantes,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto acceder, en parte, a 10 solicitado
por doña Maria Isabel Ortiz Arciniega y, en consecuencia, amplíar la
Resolución de 22 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
agosto) en el sentido de Que su nombramiento de Profesora titular de
Escuelas Universitarias en el área de «Didáctica y Organización Escolar»
~nga efectos de la fecha en que fueron nombrados los aspirantes
integrados en el citado Cue~ por el procedimiento de revisión de
ca!ificaciones, al ha~r obtemdo tres o más puntuaciones de seis, en
pnmera convocatona, acto que se produjo por Resolución de esta
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación de 11 de
noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Director general de Enseñanza Superior, Francisco de Asís Bias
Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1989. de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
conceden efectos retroactivos al nombramiento de don JesúS
Suberviola Martínez como Profesor titular de Universidad.

Vista la petición formulada por don Jesús Suberviola Martina,
Profesor titular-de Universidad. en el área de conocimiento de «Historia
Medieval», en solicitud de que se le reconozcan efectos retroactivos a $U
nombramiento, verificado en virtud de pruebas de idoneidad, ~n
propuesta de la coITeSpondiente Comisión, en segunda convocatona.

Resultando que el interesado participó en las pruebas de: idoneidad
convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984 paraacoeso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad, área de «Historia Medieval», no
habiendo sido propuesto por la Comisión calificadora. Con posteriori
dad y en virtud de recurso parcialmente estimado. la Comisión hubo de
reunirse por segunda vez Y. como consecuencia de la nueva calificación,
el señor Suberviola Martinez resultó aprobado, siendo nombrado
Profesor titular de Universidad por Resolución de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación de 5 de noviembre de J985
(<<Iloletin Oficial del Estado» del 30).

Resultando que, una vez. tomada posesión de su cargo, formula
petición de que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento a
la fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma área
aprobados en la primera reunión de la Comisión, alegando, entre otras

razones, que el nombramiento se demoró por causas ajenas al mismo,
como fue la no aplicación por la Comisión de los criterios de valoración
en el justo modo que exigía la Orden de convocatoria., viéndose obligada
a reconsiderar los méritos aportados por el asoirante.

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
pertinente aplicación.

Considerando que si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y la de Medidas para la Reforma de la Función Pública prevén que los
efectos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en que se perfecciona la condición de funcionario
público, no obstante, el articulo 45 de la Ley de Procedimiento
Administrativo considera que, excepcionalmente, podrá otorgarse efica
cia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a los interesados, siempre Que
los, supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se
retrotraiga la efectividad del acto y ésta DO lesione derechos O intereses
de otras personas.

Considerando que las circunstancias expuestas concurren en el caso
presente, por cuanto la reunión segunda de la Comisión de pruebas de
idoneidad del área de diistoria Medieval» se produjo en virtud de
recurso parcialmente estimado al interesado, reconsiderando su califica
ción con base en los méritos y aportaciones presentados para la primera
copv~toria, siendo evidente, pues, qu~ los sUJ'u~tos de hecho ya
CX1stían en el momento a que se retrotraIga la eficaoa del acto y ésta,
por otra parte, no produce lesión alguna a otros aspirantes; por el
contrario, de no accederse a la petición, se producirla una desigualdad
de trato entre aspirantes aprobados por la misma Comisión y en las
mismas pruebas, ya que la diferente fecha de las propuestas fue
motivada por una errónea aplicación de criterios por parte de la
Comisión y no imputable, en cambio. al peticionario.

Considerando Que, en consecuencia, procede acceder a Jo solicitado
y declarar el derecho del peticionario a que se den efectos retroactivos
a su nombramiento de Profesor titular a la fecha en que fueron
aprobados los aspirantes propuestos por la Comisión en primera
convocatoria, y teniendo en cuenta, por otra parte, el favorable informe
emitido por la Intervención Delegada del Departamento en supuestos
idénticos al ahora planteado,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto acceder a lo solicitado por don
Jesús Suberviola Martinez y, consecuentemente, ampliar la Resolución
de 5 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30) en el
sentido de que su nombramiento de Profesor titular de Universidad en
el área de «Historia Medieval» tenga efectos de la fecha en que fueron
nombrados los aspirantes aprobados por la correspondiente Comisión
en primera convocatoria, acto que se produjo por Resolución de esta
Secretaría de Estado de 5 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. J3 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Directorgeneral de Ensefianza Superior, Francisco de Asís Bias Aritio.

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Superior.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1989, de la Secretana
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
conceden efectos retroactivos al nombramiento de don
Francisco Giner Abati como Profesor titular de Universi·
dad.

Vista la petición formulada por don Francisco Giner Abati, Profesor
titular de Universidad, en el área de conocimiento de «Antropología
Socia.l», en solicitud de que se le reconozcan efectos retroactivos a su
nombrmniento, verificado en virtud de pruebas de idoneidad,~
propuesta de la correspondiente Comisión, en segunda convocatona.

Resultando Que el interesado participó en las pruebas de idoneidad
convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984 para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad, área de «Antropología Social»,
no habiendo sido propuesto perla Comisión calificadora. Con posterio
ridad y en virtud de recurso parcialtr.ente estimado, la Comisión hubo
de reunirse por segunda vez y, como consecuencia de la nueva
calificación, el señor Giner Abati resultó aprobado, siendo nombrado
Profesor titular de Universidad por Resolución de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación de 13 de enero de 1986
(<<Iloletin Oficial del Estado» del 14 de febrero).

Resultando que, una vez tomada posesión de su cargo, formula
petición de que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento a
la fecha en Que fueron nombrados los aspirantes de la misma área
aprobados en la primera reunión de la Comisión, alegando, entre otras
razones, que el nombramiento se demoro por causas ajenas al mismo,
como fue la no aplicación por la Comisión de los criterios de valoración
en el justo modo que exigía la Orden de convocatoria, viéndose obligada
a reconsiderar los méritos apenados por el aspirante.
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Vista la petición formulada por don Francisco Aranda Otero,
Profesor titular de Escuelas Universitarias, en el área de conocimiento
de «Historia», en solicitud de que se le reconozcan efectos retroactivos
a su nombramiento, verificado en virtud de pruebas de idoneidad,~
propuesta de la correspondiente Comisión, en segunda convocatona;

Resultando que el interesado participó en las pruebas de idoneidad
convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984 para aeceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Historia»,
no habiendo sido propuesto por la Comisión calificadora. Con posterio
ridad y en virtud de recurso parcialmente estimado, la Comisión hubo
de reunirse por segunda vez y, como consecuencia de la nueva
calificación, el señor Aranda Otero resultó aprobado, siendo nombrado
Profesor titular de Escuelas Univenitarias por Resolución de la Secreta·
na de Estado de Universidades e Investigación de 9 de julio de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de agosto)~

Resultando que, una vez tomada posesión de su cargo, fonnula
petición de que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento a
la fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma área
aprobados en la primera reunión de la Comisión, alegando, entre otras
razones, que el nombramiento se demoró por causas ajenas al mismo,
como fue la no aplicación por la Comisión de los criterios de valoración
en el justo modo que exigía la Orden de convocatoria, viéndose obligada
a reconsiderar los méritos aportados por el aspirante.

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función t»ública; Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964: la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la
Función PUblica; Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
oertinente 8olicacióD.

Conslder~ndo que si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y la de Meduias para la Reforma de la Función Pública prevén Que los
efectos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en que se perfecciona la condición de funcionario
público, no obstante, el artículo 45 de la Ley de Procedimiento
Administrativo considera que, excepcionalmente, podrá otorgarse efica
cia retroactiva a los actos cuando se dieten en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a Jos interesados, siempre que
los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se
retrotraiga la efectividad del acto y ésta no lesione derechos o intereses
de otras personas.

Considerando que las circunstancias expuestas concurren en el caso
presente, por cuanto la reunión segunda de la Comisión de pruebas de
ldoneidad del área de «Antropología Social» se produjo en virtud de
recurso parcialmente estimado al interesado, reconsiderando su califica.
ción con base en los méritos y aportaciones presentados para la primera
co~vocatoria. siendo evidente, pues, que los supuestos de hecho ya
eXIstían en el momento a que se retrotraiga la eficacia del acto y esta,
por O!r:a parte, no produce lesión alguna a otros aspirantes; por el
contrano, de·no accederse a la petición, se produciría una desigualdad
de trato entre aspirantes aprobados por la misma Comisión y en las
misI!las pruebas, ya que la diferente fecha de las propuestas fue
motivada por una errónea aplicación de criterios por parte de la
Comisión y no imputable, en cambio, al peticionario.

Considerando que, en consecuencia, procede acceder a lo solicitado
y declarar el derecho del peticionario a que se den efectos retroactivos
a su nombramiente;t de Profesor titular a la fecha en que fueron
nnmbradas los aspnantes propuestos por la Comisión en· primera
convocatoria, y teniendo en cuenta, por otra pane, el favorable informe
emitido por la Intervención Delegada del Departamento en supuestos
idénticos al ahora planteado,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto aceeder a lo solicitado por don
Francisco Giner Abati y, consecuentemente, ampliar la Resolución de
13 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de febrero) en
el sentido de que su nombramiento de Profesor titular de Universidad
en el área de «Antropología Social» tenga efectos de la fecha en que
fueron nombrados los aspirantes aprobados por la correspondiente
Comisión en primera convocatoria, acto que se produjo por Resolución
de esta Secretaria de Estado de 3 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29).

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Director general de Enseñanza Superior, Francisco de Asís Bias Aritio.

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Vista la petición formulada por doña Manuela Guerra Martin,
Profesora titular de Escuelas Universitarias, en el área de conocimiento
de «Expresión Artística», en solicitud de que se le reconozcan efectos
retroactivos a su nombramiento, verificado en virtud de pruebas de
idoneidad, según propuesta de la correspondiente Comisión, en segunda
convocatoria;

Resultando que la interesada participó en las pruebas de idoneidad
convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984 para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Expresión
Artística», no habiendo sido propuesta por la Comisión calificadora.
Con posterioridad y en virtud de recurso parcialmente estimado, la
Comisión hubo de reunirse por segunda vez y, como consecuencia de la
nueva calificación, la señora Guerra Martín resultó aprobada, siendo
nombrada Profesora titular de Escuelas Universitarias por Resolución
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de 20 de
marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estad» de 6 de mayo);

Resultando que, una vez tomada posesión de su cargo, formula
petición de que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento a
la fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma área
aprobados en la primera reunión de la Comisión, alegando, entre otras
razones. que el nombramiento se demoró por causas ajenas al mismo,
como fue la no aplicación por la Comisión de los criterios de valoración
en el justO modo que exigía la Orden de convocatoria, viéndose obligada
a reconsiderar los méritos aportados por el aspirante.

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964; Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
PC'rtinente aplicación;
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• RESOLUCION de 14 de febrero de 1989. de la Secretan-a
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
conceden efectos retroactivos al nombramiento de doña
Manuela Guerra Martin como Profesora titular de Escuelas
Universitarias.

5012

de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
peninente aplicación;

Considerando que si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y la de Medidas para la Reforma de la Función Pública prevén que los
efectos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en que se perfecciona la condición de funcionario
público, no obstante, el artículo 45 de la Ley de Procedimiento
Administrativo considera que, excepcionalmente, podrá otorgarse efica
cia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a los interesados, siempre que
los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se
retrotraiga la efectividad del acto y ésta no ·lesione derechos o intereses
de otras personas;

Considerando que las circunstancias expuestas concurren en el· caso
presente, por cuanto la reunión segunda de la Comisión de Pruebas de
Idoneidad del área de «Historia» se produjo en virtud de recurso
pan;ialmente eStimado al interesado, reconsiderando su calificación con
base en los méritos y aportaciones presentados para la primera convoca
toria. siendo evidente, pues, que los supuéStosde hecho ya existían en
el momento a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta, por otra parte,
no produce lesión alguna a otros aspirantes; por el contrario, de no
accederse a la petición, se produciría una desigualdad de trato entre
aspirantes aprobados por la misma Comisión y en las mismas pruebas,
ya que la diferente fecha de las propuestas fue motivada por una errónea
aplicación de criterios por parte de la Comisión y no imputable, en
cambio, al peticionario;

Considerando que, en consecuencia, procede acceder a lo solicitado
y declarar el derecho del peticionario a que se den efectos retroactivos
a su nombramiento de Profesor titular a la fecha en que fueron
nombrados los aspirantes propuestos por la Comisión en primera
convocatoria, y teniendo en cuenta, por otra parte, el favorable informe
emJtldo por la Intervención Delegada del Departamento en supuestos
idénticos al ahora planteado,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto acceder a lo solicitado por don
Francisco Aranda Otero y, consecuentemente, ampliar la Resolución de
9 de julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado)) de 19 de agosto) en el
sentido de que su nombramiento de Profesor titular de Escuelas
Universitarias, en el área de «Historia», tenga efectos de la fecha en que
fueron nombrados los aspirantes aprobados por la correspondiente
Comisión en primera convocatoria, acto que se produjo por Resolución
de esta Secretaria de Estado de 12 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del. Estado» de 1. 7 de enero de 1985).

Lo ~o a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Enseñanza Superior, Francisco de Asís Blas Antia.

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1989. de la Secretana
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
conceden efectos retroactivos al nombramiento de den
Francisco Aranda Otero como Profesor titular de Escuelas
Universitarias. .
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